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TERCERA SECCION 
PODER JUDICIAL 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
ACUERDO General número 3/2018, de veintiocho de mayo de dos mil dieciocho, del Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, por el que se dispone el aplazamiento del dictado de la resolución en los amparos en revisión 
del conocimiento de los Tribunales Colegiados de Circuito, en los que subsista el problema de constitucionalidad 
del Decreto por el que se expide la Ley de Seguridad Interior, publicado el veintiuno de diciembre de dos  
mil diecisiete. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación. 

ACUERDO GENERAL NÚMERO 3/2018, DE VEINTIOCHO DE MAYO DE DOS MIL DIECIOCHO, DEL PLENO DE LA 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, POR EL QUE SE DISPONE EL APLAZAMIENTO DEL DICTADO DE  

LA RESOLUCIÓN EN LOS AMPAROS EN REVISIÓN DEL CONOCIMIENTO DE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS  

DE CIRCUITO, EN LOS QUE SUBSISTA EL PROBLEMA DE CONSTITUCIONALIDAD DEL DECRETO POR EL QUE SE 

EXPIDE LA LEY DE SEGURIDAD INTERIOR, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN DEL 

VEINTIUNO DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE. 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO. El artículo 94, párrafo octavo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
otorga al Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación la facultad para expedir acuerdos generales a fin 
de remitir a los Tribunales Colegiados de Circuito, para mayor prontitud en el despacho de los asuntos, 
aquellos en los que hubiere establecido jurisprudencia o los que, conforme a los referidos acuerdos, la propia 
Suprema Corte determine para una mejor impartición de justicia; 

SEGUNDO. En términos de lo establecido en los artículos 11, fracciones VI y XXI, y 37, fracción IX, de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, el Tribunal Pleno puede, a través de acuerdos generales, 
remitir los asuntos de su competencia para su resolución a los Tribunales Colegiados de Circuito; y, en ese 
supuesto, éstos serán competentes para resolverlos; 

TERCERO. El trece de mayo de dos mil trece el Tribunal Pleno emitió el Acuerdo General 5/2013, 
modificado por última vez mediante Instrumento Normativo del cinco de septiembre de dos mil diecisiete, 
relativo a la determinación de los asuntos que el Pleno conservará para su resolución, y el envío de los de su 
competencia originaria a las Salas y a los Tribunales Colegiados de Circuito; 

CUARTO. En el Pleno de este Alto Tribunal están pendientes de resolver las controversias 
constitucionales 4/2018, 10/2018, 21/2018, 23/2018, 32/2018, 33/2018, 34/2018, 35/2018, 36/2018, 37/2018, 
38/2018, 39/2018, 40/2018, 46/2018, 47/2018, 48/2018 y 49/2018, así como las acciones de 
inconstitucionalidad 6/2018, 8/2018, 9/2018, 10/2018, 11/2018, 16/2018 y 21/2018, en las que se impugna el 
Decreto por el que se expide la Ley de Seguridad Interior, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 
veintiuno de diciembre de dos mil diecisiete; 

QUINTO. Este Alto Tribunal tiene conocimiento de que actualmente los asuntos relacionados con el 
Decreto de referencia se encuentran concentrados en un Juzgado de Distrito de la Ciudad de México, así 
como de que en diversos juicios de amparo indirecto se han dictado sentencias en las que se aborda el 
estudio de constitucionalidad de la Ley de Seguridad Interior, las cuales han sido impugnadas mediante 
diversos recursos de revisión, en la inteligencia de que aun cuando el análisis de los agravios planteados es 
de la competencia originaria de este Alto Tribunal, lo cierto es que en cuanto a los relacionados con la 
procedencia del juicio respectivo, aquélla se ha delegado a los Tribunales Colegiados de Circuito en términos 
de lo previsto en el Punto Cuarto, fracción I, inciso A), del citado Acuerdo General Plenario 5/2013; 

SEXTO. Conforme a lo dispuesto en el artículo 37 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 

Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Pleno de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación puede aplazar mediante acuerdos generales la resolución de juicios de amparo 

pendientes de resolver, por lo que resulta aplicable supletoriamente a la Ley de Amparo, en términos de lo 

señalado en el párrafo segundo de su artículo 2o., lo previsto en el diverso 366 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, en cuanto a la atribución para decretar la suspensión del proceso cuando la decisión 
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no pueda pronunciarse hasta en tanto se resuelva una controversia constitucional siempre que las normas 

impugnadas en unos y otra fueren las mismas, disposición que en términos de lo establecido en el diverso 59 

de dicha Ley Reglamentaria, es aplicable a las acciones de inconstitucionalidad; máxime, si se trata de 

asuntos de la competencia originaria de este Alto Tribunal que los Tribunales Colegiados de Circuito pueden 

resolver en ejercicio de competencia delegada, y 

SÉPTIMO. Con el fin de preservar el derecho a la seguridad jurídica de los gobernados reconocido en los 

artículos 14 y 16 constitucionales, considerando además que la institución del aplazamiento o suspensión del 

dictado de la resolución está prevista en el artículo 366 antes invocado, por aplicación supletoria de éste, se 

estima conveniente acordar el aplazamiento del dictado de la resolución en los amparos en revisión del 

conocimiento de los Tribunales Colegiados de Circuito, en los que subsista el problema de constitucionalidad 

del Decreto por el que se expide la Ley de Seguridad Interior, publicado en el Diario Oficial de la Federación 

del veintiuno de diciembre de dos mil diecisiete. 

En consecuencia, con fundamento en lo antes mencionado, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación expide el siguiente: 

ACUERDO: 

ÚNICO. En tanto el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resuelve las controversias 

constitucionales 4/2018, 10/2018, 21/2018, 23/2018, 32/2018, 33/2018, 34/2018, 35/2018, 36/2018, 37/2018, 

38/2018, 39/2018, 40/2018, 46/2018, 47/2018, 48/2018 y 49/2018, así como las acciones de 

inconstitucionalidad 6/2018, 8/2018, 9/2018, 10/2018, 11/2018, 16/2018 y 21/2018 referidas en el 

Considerando Cuarto de este instrumento normativo, y se emite el Acuerdo General Plenario que 

corresponda, en los amparos en revisión del conocimiento de los Tribunales Colegiados de Circuito, en los 

que subsista el problema de constitucionalidad del Decreto por el que se expide la Ley de Seguridad Interior, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación del veintiuno de diciembre de dos mil diecisiete, se deberá 

continuar el trámite hasta el estado de resolución y aplazar el dictado de ésta. 

TRANSITORIOS: 

PRIMERO. Este Acuerdo General entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

SEGUNDO. Publíquese el presente Acuerdo General en el Diario Oficial de la Federación, en el 

Semanario Judicial de la Federación y, en términos de lo dispuesto en los artículos 70, fracción I, de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 71, fracción VI, de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, en medios electrónicos de consulta pública; y hágase del 

conocimiento del Consejo de la Judicatura Federal y, para su cumplimiento, de los Juzgados de Distrito y de 

los Tribunales Colegiados de Circuito. 

El Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ministro Luis María Aguilar Morales.- 

Rúbrica.- El Secretario General de Acuerdos, Rafael Coello Cetina.- Rúbrica. 

El licenciado Rafael Coello Cetina, Secretario General de Acuerdos de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, CERTIFICA: Este ACUERDO GENERAL NÚMERO 3/2018, DE VEINTIOCHO DE MAYO DE DOS 

MIL DIECIOCHO, DEL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, POR EL QUE SE 

DISPONE EL APLAZAMIENTO DEL DICTADO DE LA RESOLUCIÓN EN LOS AMPAROS EN REVISIÓN 

DEL CONOCIMIENTO DE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO, EN LOS QUE SUBSISTA EL 

PROBLEMA DE CONSTITUCIONALIDAD DEL DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE 

SEGURIDAD INTERIOR, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN DEL VEINTIUNO DE 

DICIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE, fue emitido por el Tribunal Pleno en Sesión Privada celebrada el día 

de hoy, por unanimidad de once votos de los señores Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, José Ramón 

Cossío Díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco González Salas, Arturo Zaldívar Lelo de 

Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Norma Lucía Piña Hernández, Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez 

Potisek, Alberto Pérez Dayán y Presidente Luis María Aguilar Morales.- Ciudad de México, a veintiocho de 

mayo de dos mil dieciocho.- Rúbrica. 
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ACUERDO General número 4/2018, de veintiocho de mayo de dos mil dieciocho, del Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, por el que se dispone el aplazamiento en el dictado de la resolución de los amparos directos o 
amparos en revisión en los cuales se aborde el tema relativo a si conforme al marco constitucional y legal vigente la 
Comisión Federal de Electricidad es susceptible de asumir una responsabilidad administrativa por alguna 
actividad que pudiera considerarse irregular con base en la Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial  
del Estado. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación. 

ACUERDO GENERAL NÚMERO 4/2018, DE VEINTIOCHO DE MAYO DE DOS MIL DIECIOCHO, DEL PLENO DE LA 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, POR EL QUE SE DISPONE EL APLAZAMIENTO EN EL DICTADO DE 

LA RESOLUCIÓN DE LOS AMPAROS DIRECTOS O AMPAROS EN REVISIÓN EN LOS CUALES SE ABORDE EL TEMA 

RELATIVO A SI CONFORME AL MARCO CONSTITUCIONAL Y LEGAL VIGENTE LA COMISIÓN FEDERAL DE 

ELECTRICIDAD ES SUSCEPTIBLE DE ASUMIR UNA RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA POR ALGUNA ACTIVIDAD 

QUE PUDIERA CONSIDERARSE IRREGULAR CON BASE EN LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDAD 

PATRIMONIAL DEL ESTADO. 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO. En términos de lo previsto en los artículos 94, párrafo quinto, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, así como 11, fracción XXI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación, la competencia de este Alto Tribunal se rige por lo que disponen las leyes, y el Tribunal Pleno es 

competente para emitir acuerdos generales en las materias de su competencia; 

SEGUNDO. En la Segunda Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación están pendientes de 

resolverse amparos directos y amparos en revisión derivados de la resolución de las solicitudes de ejercicio 

de la facultad de atracción 272/2017, 392/2017, 453/2017, 107/2018, 80/2018, 156/2018 y 128/2018, casos 

respecto de los cuales dicha instancia colegiada consideró que se reúnen los requisitos de interés y 

trascendencia, básicamente porque debe decidirse si con base en la organización y estructura corporativa que 

se le atribuyó con motivo del nuevo paradigma constitucional y legal a la Comisión Federal de Electricidad es 

susceptible de asumir una responsabilidad administrativa por alguna actividad que pudiera considerarse 

irregular con base en la Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del Estado, pues si su actuar se rige bajo 

principios de derecho privado, ello implicaría su exclusión como ente de derecho público; 

TERCERO. Conforme a lo dispuesto en el artículo 37 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 

Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Pleno de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación puede aplazar mediante acuerdos generales la resolución de juicios de amparo 

pendientes de resolver, por lo que resulta aplicable supletoriamente a la Ley de Amparo, en términos de lo 

señalado en el párrafo segundo de su artículo 2o., lo previsto en el diverso 366 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, en cuanto a la atribución para decretar la suspensión del proceso cuando la decisión 

no pueda pronunciarse hasta que se dicte resolución en otro negocio, supuesto que se actualiza cuando 

existen juicios de amparo o recursos interpuestos dentro de éstos, pendientes de resolver en este Alto 

Tribunal o en los Tribunales Colegiados de Circuito, en los que se plantean cuestiones que serán definidas por 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación; 

CUARTO. Atendiendo a los fines de los preceptos referidos en el Considerando anterior, los que deben 

interpretarse tomando en cuenta lo previsto en el párrafo tercero del artículo 1o. de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, conforme al cual todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, 

tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos, entre otros, los de 

seguridad jurídica y acceso efectivo a la justicia, lo que implica, incluso, fijar el alcance de toda disposición 

general favoreciendo la tutela de esas prerrogativas fundamentales, debe estimarse que el Pleno de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación puede aplazar mediante acuerdos generales la resolución de los 

asuntos de los que jurídicamente puede conocer, incluso en ejercicio de la facultad de atracción que le 

confiere el diverso 107, fracciones V, párrafo último y VIII, párrafo segundo, de la Constitución General, con 
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independencia de que se hayan radicado o no en ella, hasta en tanto se resuelvan los que ya son del 

conocimiento de este Alto Tribunal, siempre y cuando el problema jurídico a resolver en aquéllos y en éstos 

sea el mismo, con lo cual se evita el dictado de sentencias contradictorias o bien contrarias al criterio que 

establezca esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, y 

QUINTO. Con el fin de tutelar los derechos a la seguridad jurídica y a la justicia pronta, y en virtud de que 

la institución del aplazamiento o suspensión del dictado de la resolución está prevista en el artículo 366 antes 

invocado, por aplicación supletoria de éste, se estima conveniente acordar el aplazamiento en el dictado de la 

resolución de los amparos directos o amparos en revisión en los cuales se aborde la temática relativa a decidir 

si conforme al marco constitucional y legal vigente la Comisión Federal de Electricidad es susceptible de 

asumir una responsabilidad administrativa por alguna actividad que pudiera considerarse irregular con base 

en la Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del Estado. 

En consecuencia, con fundamento en lo antes mencionado, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación expide el siguiente: 

ACUERDO: 

ÚNICO. En tanto la Segunda Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación resuelve los amparos 

directos y amparos en revisión relacionados con las solicitudes de ejercicio de la facultad de atracción 

referidas en el Considerando Segundo de este instrumento normativo, establece el o los criterios respectivos, 

y se emite el Acuerdo General Plenario que corresponda, en los amparos directos o amparos en revisión en 

los cuales se aborde la temática relativa a decidir si conforme al marco constitucional y legal vigente la 

Comisión Federal de Electricidad es susceptible de asumir una responsabilidad administrativa por alguna 

actividad que pudiera considerarse irregular con base en la Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del 

Estado, se deberá continuar el trámite hasta el estado de resolución y aplazar el dictado de ésta. 

TRANSITORIOS: 

PRIMERO. El presente Acuerdo General entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. Publíquese este Acuerdo General en el Diario Oficial de la Federación, en el Semanario 

Judicial de la Federación y, en términos de lo dispuesto en los artículos 70, fracción I, de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 71, fracción VI, de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, en medios electrónicos de consulta pública; y hágase del conocimiento del 

Consejo de la Judicatura Federal y, para su cumplimiento, de los Juzgados de Distrito y de los Tribunales 

Colegiados de Circuito. 

El Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ministro Luis María Aguilar Morales.- 

Rúbrica.- El Secretario General de Acuerdos, Rafael Coello Cetina.- Rúbrica. 

El licenciado Rafael Coello Cetina, Secretario General de Acuerdos de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, CERTIFICA: Este ACUERDO GENERAL NÚMERO 4/2018, DE VEINTIOCHO DE MAYO DE DOS 

MIL DIECIOCHO, DEL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, POR EL QUE SE 

DISPONE EL APLAZAMIENTO EN EL DICTADO DE LA RESOLUCIÓN DE LOS AMPAROS DIRECTOS O 

AMPAROS EN REVISIÓN EN LOS CUALES SE ABORDE EL TEMA RELATIVO A SI CONFORME AL 

MARCO CONSTITUCIONAL Y LEGAL VIGENTE LA COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD ES 

SUSCEPTIBLE DE ASUMIR UNA RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA POR ALGUNA ACTIVIDAD QUE 

PUDIERA CONSIDERARSE IRREGULAR CON BASE EN LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDAD 

PATRIMONIAL DEL ESTADO, fue emitido por el Tribunal Pleno en Sesión Privada celebrada el día de hoy, 

por unanimidad de once votos de los señores Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, José Ramón Cossío 

Díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco González Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 

Jorge Mario Pardo Rebolledo, Norma Lucía Piña Hernández, Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, 

Alberto Pérez Dayán y Presidente Luis María Aguilar Morales.- Ciudad de México, a veintiocho de mayo de 

dos mil dieciocho.- Rúbrica. 


